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AYUNTAMIENTO DE TEGUISE 

LANZAROTE 

 

_______________________________ 

     

_________________________________________________________________________ 

Teléfono 928845001 – Fax 928845877 

www.teguise.es – E mail: alcalde@teguise.es 

 

BANDO MUNICIPAL 

 

Dña. Olivia Duque Pérez Alcaldesa - Presidenta  del Ayuntamiento de Teguise, en 

virtud de las atribuciones que me otorgan el artículo 21.1 e) de la Ley 7/1985, de 21 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

 

HACE SABER: 

Que con motivo de la celebración del evento ‘SUMMER URBAN FEST SAIKO” a 

celebrar el 30 de agosto en la franja horaria comprendida entre las 19:30 P.M. y las 00:00 

P.M., consiste en la actuación musical sobre escenario, sito en el aparcamiento de la avda/ 

Islas Canarias entre las calles Dragos y El Marrajo.  

 

Y por todo lo expuesto,  

 

VENGO A DISPONER: 

 

PRIMERO.- Prohibición de circulación desde las 18:00h del 30/08/2023 hasta las 

01:00h del 31/08/2022 en la Avda. Islas Canarias desde la intersección con la Avda. Jablillo 

hasta la intersección con la calle Las Acacias. 

Prohibido circular en la calle Los Dragos desde la intersección con la Avda. Del Mar hasta 

la intersección con Avda. Islas Canarias.  

 

SEGUNDO.- Prohibición de estacionamiento desde las 16:00 del 30/08/2023 hasta 

las 01:00 del 31/08/2023 en las zonas señalizadas de los siguientes tramos de vía: 

 

• Desde los aparcamientos del Centro Comercial Nautical hasta la intersección 

con la Calle Las Acacias. 

TERCERO.- La colocación de las infraestructuras comenzarán el sábado día 

26/08/2023, afectando a parte de los estacionamientos de los aparcamientos la Avenida Islas 

Canarias, frente a la oficina de Correos. 

CUARTO.- Se ruega a los usuarios de estas vías, tanto a conductores como a 

peatones, se preste la debida atención a la señalización que se colocará al efecto, y sepan 

disculpar las molestias ocasionadas.  

 

Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento. 

 

En Teguise, a la fecha de la firma electrónica 

 

La Alcaldesa - Presidenta  

Olivia Duque Pérez 
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